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JEFES DE. ESTADO

EKH. SI. (EH l MEIIId MU
Nuevamente elegido por su país, sube este hombre extra 

ordinario' á la Presidencia de la República mejicana: nne- 
■ tiimeníe regirÁ'los destinos de su nación; el talento colosal 
que supo organizar y  reconstituir su Patria.

E l  dia ? del próximo pasado, se promulgó el bando que 
anunciaba á los ciudadanos de la próspera República la scp- 
tima elección dcl ilustre general Potfirio Díaz, para el car­
go de Jefe supremo dcl país., por un periodo de seis años en 
lugar de cuatro, como antes ocurría. Para ello han tenido 
que modificar la Constitución del Estado, sin que dicha re ■ 

forma haya suscitado recelos ni discusiones de ninguna cla­
se; ha sido votado el acuerdo por unanimidad.

E.sto nos puede dar á conocer la confianza absoluta que 
les inspira este venerable personaje, uno de los más ilustres 
políticos americanos.

Realmente merece eso y  más, el hombre que desde su j u ­
ventud sólo se ha ocupado en servir á su Patria luchando 
unas veces en los campos de batalla, esgrimiendo otras en 
el Parlamento y  el Gobierno, como armas salvadoras de su 
país, su talento, su sagacidad y  su energía.

lia  sido ante y sobre todo, Porfirio Diaz, un guerrero de 
cuerpo entero, forjado en la dura escuela de la necesidad- 
su vida está llena de hazañas heroicas; los manes de Boli 
var el Libertador, sonreirán seguramente a l contemplar la 
vida de este gran patriota, igual ó aún mayor que aquél, y  
como él guerrero, político y gobernante.

Desde i8yo empezó á figurar en la milicia, ingresando 
en la Guardia Nacional del partido de Ixtlán; sus sobresa­
lientes cualidades, su talento y  su amor á la patria, fuéronle 
elevando poco á poco, y trece años después recibía el grado 
de general de división.

Trece años de lucha continua, de vida en campaña cons­
tantemente, donde se dió á conocer, aparte de su genio ;///- 
litar, su talento como estadista.

En esos trece años tomó parte en las acciones de Ixcapa, 
donde fu é  herido gravemente; en el ataque de la plaza de 
Oaxaca; en la acción de las Jicaras contra José Conchado: 
en la de Mixtequilla; en la de Tehuantepec’, en la de Mitla: 
en la dcl fortín de la Soledad', en la del Marquesado; en la 
de Ixtepeji', en la toma de la plaza de Oaxaca, donde ju c  
herido nuevamente,)’ por su bravuia y  buen comportamien­
to, fu e  veteranizado en su empleo de teniente coronel; en la 
acción de Jalatlaco, donde ascendió á general de brigada; 
cu la de Pachuca; en la de Cumbres de Aculcivgo, la Ceiva 
y  plaza dé'Puebla, contra el ejército francés; en las de Tax- 
co, contra la intervención; en el sitio de la plaza de Oaxa­
ca. contra el mariscal Bazaine, y  en ¡a acción de San An­
tonio Nanahuatipan, contra el genet a l Curtáis D'IIurbal: 
en las de Tchuitzingo, Piastla, Juetzingo, Comi/ipla, Tla- 
riaco, Soto, Putla, lluajiiapan, Nochistlan, Miahuatlan, 
Carbonera y  Chitara; en el asalto y  toma de la plaza de 
J^uebla en i8 6 j; en la batalla de San Diego Notario’, en la 
de San Lorenzo; en el sitio y  toma de la plaza de M(jico; 
en la de la plaza de Matamoros; en las acciones de Jíua- 
juapan é Icamole y en la batalla de Tecoac.

Electo diputado a l Congreso de la C'nión en 186/, es re­
elegido en i86j', en i8 6 j  es nombrado presidente de la co­
misión mejicana para la Exposición de Nueva Orleans y  
proclamado por primera vez presidente de la República en 
i8 y 6 ’, el año i S yi ,  secretario de Eomento', meses después,

gobernador constitucional del Estado de Oaxaca, y  magis­
trado de la Suprema corte de justicia, cargo que abandona 
pal a ocupar nuevamente la presidencia de la República. 
Desde aquella fecha es constantemente- reeligido, hasta 
1J04 en que, como decíamos antes, es elevado otra siez,  ̂ re­

formando la Constitución, á la presidencia dt la República, 
por un periodo de seis años.

Su obra política ha sido inmensa', él ha formado de un 
pueblo, en la niñez, desorganizado y  exhausto de energías, 
una nación grande, rica, próspera, que hoy con sus produc­
tos, llena buena parte del Nuevo y  l ujo Mundo, y  su noni ■ 
bre, respetado por u*:os y  admirado por otros, es pronuncia­
do por todos como emblema de lo que puede un pueblo 
cuando quiere regenerarse y  posee hombres de talento que 
le dirijan.
■ La  REvií^rA Pa r í-am en tar ia  y  D iplo m ática  envía á 

tan ilustre caudillo el homenaje de su admiración y respeto 
y le felicita muy sinceramente por el unánime triunfo de su 
reelección.

ESPHÑa Y G R E e ia
E L  T R a x f l o ©  DE e o M E R S i o  Y x a v E G a e i o N

La Gaceta del 25 publica el tratado de comercio y  na­
vegación entre Grecia y  iíspaña, firmado en París por 
nuestro embajador en la capital de la vecina República, 
S r. León y  Castillo, y  el representante de la nación 
helénica.

Publicamos á continuación un extracto de los principa­
les artículos, por la importancia que el tratado tiene para 
el comercio y  la industria españolas.

Habrá plena y  entera libertad de comercio y  navega­
ción entre ambas naciones, y los productos del suelo y  de 
la industria de una y  otra, gozarán recíprocamente de to­
dos los beneficios y  ventajas aduaneras que se conceden 
actualmente ó que pudieran concederse en lo sucesivo á 
otros países extranjeros por tratados ó convenios comer­
ciales, con las tradicionales justificaciones en lo relativo al 
depósito y  al tránsito de los citados productos.

Los súbditos de ambas partes contratantes serán consi­
derados como nacionales mutuamente, en lo referente al 
comercio, y  exentos de cualquier derecho de tránsito.

Las mercancías de cualquier clase, cuya importación en 
los puertos de España se permite, ó permita legalmente, 
por medio de buques españoles, podrá igualmente ser im ­
portada allí por buques helénicos, sin estar sometidos á 
otros ó á más elevados derechos de entrada, de estancia y  
de salida que si las mismas mercancías hubiesen sido im­
portadas por buques nacionales.

La reciprocidad estará tamliién vigente entre los súbdi­
tos de ambos países para todo lo concerniente á la propie­
dad de las marcas de fábrica ó de comercio, así como de 
los dibujos ó modelos industriales y  de fábrica de cual­
quiera clase.

El derecho exclusivo de explotar un dibujo ó modelo 
industrial ó de fábrica, no puede tener en España, á favor 
de los helenos, ni recíprocamente en Grecia, á favor de los 
españoles, una duración mayor que la fijada por la ley del 
país respecto á los nacionales.

Conyiénese recíprocamente en que el cabotaje marítimo 
y  fluvial y  los distintos ramos de la pesca de las aguas te - 
rritoriales, se reservan al pabellón nacional de los respec­
tivos Estados.
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De no haber estipulaciones en contrario entre los arma­
dores, cargadores y  aseguradores, todas las averías sufridas 
en la mar por los buques de los dos países, sea que entren 
voluntariamente en el puerto, sea que se hallen de arribada 
forzosa, se liquidarán por los cónsules generales, cónsules, 
vicecónsules y  agentes consulares de los países respecti­
vos . Sin embargo, si los habitantes del país ó los súbditos 
de una tercera nación se hallasen interesados en las dichas 
averías, y  las partes no pudiesen entenderse amis'.osa- 
mente, procederá en derecho recurrir á la autoridad locaí 
competente.

Se conviene, respecto del fallecimiento de súbditos de 
una y  otra nación contratante, que, si no hay ningún here­
dero conocido ó albacea instituido por el difunto, las auto­
ridades locales competentes deberán informar de ello á los 
cónsules y  agentes consulares de la nación á que pertene­
cía el difunto, á fin de que pueda darse inmediatamente 
conocimiento á las partes interesadas.

GUERRA LARGA
Con ocasión de la última derrota de los rusos, se ha 

planteado una cuestión importante: la de cuánto durará la 
guerra.

En opinión de unos, debe terminar en seguida. Otras 
opiniones convienen en que durará mucho, tal vez años, los 
suficientes para que triunfe Rusia.

Ambos pareceres se apoyan en fundamentos racionales; 
pero en tanto que los opinantes de la paz inmediata razo­
nan de modo romántico, los que creen que la guerra será 
larga, aducen argumentos sin réplica, que sólo serían des­
truidos si en estas luchas internacionales imperara derecho 
distinto que el que tiene su base en la fuerza.

Es punto totalmente resuelto, que el Japón resulta vic­
torioso hasta ahora. Dotado de mejores elementos de gue­
rra; con instrucción militar que rebasa á la que han mani­
festado los rusos, y  con generales que dirigen y  ejecutan 
cual pudieran hacerlo en unas maniobras, ha vencido donde 
quiera que ha empeñado combate, primero valiéndose del 
número y  en la última ocasión á pesar de éste.

En presencia de lo ocurrido en alguna batalla, en que un 
número de japoneses ha derrotado á otro bastante mayor 
de moscovitas, dicen los partidarios de la paz inmediata 
que la guerra no debe proseguir, porque no pueden quedar 
subordinados al capricho de un hombre, de un Gobierno, 
ni de una nación— aunque ésta sea tan grande como Ru­
sia— los intereses comerciales de las demás naciones, gra­
vemente dañados con la guerra y  tanto mas perjudicados 
cuanto más ésta dure. Para esos individuos que se expre­
san así, es caso de conciencia mediar; mas ^quién le pone 
el cascabel al gato, dado que alguno de los interesados 
sintiera esos escrúpulos?

Francia no hará tal cosa porque la Rusia es su aliada, 
Alemania ha manifestado claramente el afecto que siente 
por Rusia, que es tanto como aversión le inspira su con­
trario. Los Estados Unidos no han de ganar nada en esas 
aventuras, é Inglaterra, la sola interesada en que el Japón 
aplaste á Rusia, es demasiado previsora para aventurarse 
á meterse á mediadora, con peligro de que Rusia le decla­
re la guerra y  le invada donde le sea difícil defenderse.

Un diputado inglés que ha dedicado á este asunto aten­
ción principal, dice que el Japón ha cometido un grandísi­

mo error al supotter que Rusia puede aceptar la derrota de 
sus manos. Se consideraría deshonrada, y  antes de caer en 
esta humillación, arrastraría á Europa á una guerra, en la 
que si salía vencida, no sería en tan humillantes condicio­
nes como si lo fuera por los japoneses.

Aquí está la dificultad, como si dijéramos el nudo, un 
nudo apretadísimo que el Japón necesita deshacerlo pronto 
para no agotarse, y  Rusia puede deshacerlo poco á poco, 
con sacrificios sí, pero halagada con el pensamiento de 
que obrando así destruirá al Japón,

c Rusia— dice el diputado inglés— empezará otra vez en 
Mukden, en Harbin, en el Balkal si es necesario; se toma­
rá un año, dos, cinco si hacen falta; luchará en Persia, en 
Afganistán, en los Balkanes si llega el caso; pero saldrá de 
esta lucha ó victoriosa ó aplastada por fuerzas de tal mag­
nitud que dejarán su honor intacto.»

Realmente el diputado inglés tiene razón; el coloso de 
Ru.sia no se ha de resignar á que los japoneses le impon­
gan condiciones. Se suicidaría si lo consintiera.

Por otra parte, no se vislumbra la mediación de las p o ­
tencias. Y  como éstas no han de mediar, ni Rusia ha de 
ceder, la guerra acabará muy tarde ó de una manera in­
esperada.

Inglaterra y Rusia.
La actitud conciliadora adoptada por Rusia ante las re­

clamaciones formuladas por el Gobierno inglés, con moti­
vo del incidente de Hull, parece que ha determinado un 
nuevo giro á esta cuestión.

Las manifestaciones hechas ante el rey Eduardo por el 
almirante inglés Hedworth Lambton, que afirmó bajo su 
palabra de honor que aun cuando el almirante Rodjeus 
veusky se hubiera equivocado, ningún almirante mandan­
do una flota en tiempo de guerra hubiera procedido de 
otra manera, ante indicios tan significativos como los se­
ñalados por el jefe de la escuadra del Báltico.

El príncipe Luis de Battenberg, ayudante naval del rey 
Eduardo, y  el lord del almirantazgo sir Johon Fisher, pa­
rece que han sido de la misma opinión que el almirante 
Hedworth Lambton. Por lo tanto, puede asegurarse que en 
vista de estas manifestaciones, el gabinete Balfour ha de­
puesto su actitud de intransigencia y  que la cuestión 
tendrá una solución satisfactoria.

La prensa ha publicado una carta de Olga Nevikof, co­
mentando esta cuestión, en la que recuerda un incidente 
ocurrido cuando la intervención de las potencias en China, 
que guarda gran analogía con el ocurrido últimamente en 
el mar del Norte, y  añadiendo que entonces Rusia se 
mostró más conciliadora que actualmente se muestra In- 
glatera, pues se conformó con una sencilla explicación 
del almirante.

El incidente citado lo refieren los periódicos de la ma­
nera siguiente:

cEl día 17 de Junio de 1900, durante la intervención de 
las potencias para proteger la vida de los europeos resi­
dentes en Pekín, amenazados por la insurrección de los 
boxers, estando un pequeño destacamento de marinos 
rusos practicando un reconocimiento, fué sorprendido por 
un destacamento de fuerzas inglesas que, creyéndoles bo­
xers, dispararon contra ellos y  cuando descubrieron su 
error ya habían sido muertos 10 marinos rusos y  muchos 
heridos.»

Termina la carta diciendo que entonces Rusia se con­
formó con una sencilla explicación del almirante inglés 
Seymour, comandante general de las tropas aliadas, sin 
que exigiera ni una pequeña indemnización para las fami­
lias de las víctimas.
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La quincena parlamentaria.
Tranquila y  apacible empezó la quincena parlamentaria; 

el supremo esfuerzo realizado en la sesión permanente pa­
recía haber aniquilado las energías de mayoría y  minorías.

En la A lta Cámara empieza un período de tranquila opo­
sición contra el convenio con la Santa Sede mucho más te­
mible que la oposición violenta de la Cámara popular, por­
que estas discusiones donde los temperamentos fríos y  re ­
flexivos predominan, es casi seguro que se hagan intermi­

nables.
No le ha sido muy fácil conseguir al presidente del Con­

sejo reunir número bastante de senadores para votar el pro 
yecto de modiñcación del Concordato.

Otro proyecto de ley se ha leído en el Senado, el de re­
prensión del anarquismo; éste que no es más que la ley de 
1896 C on algunas modificaciones, sin tiempo siquiera para 
estudiarlo, porque el Sr. Maura ha tenido que precipitarse 
ante las repetidas demandas de la opinión pública de Bar­
celona, que aterrada por los terribles efectos del brutal 
atentado de la calle de Fernando, y  viendo la lamentable 
frecuencia con que se repiten estos criminales hechos, ha 
exigido inmediato remedio á sus males.

Sin que ocurriera ningún incidente notable han pasado 
en el Congreso los primeros días de esta quincena. Discu­
tíanse los proyectos de reforma de la Administración loca  ̂
y  de la Marina, y  aunque son problemas que interesan di­
rectamente á la vida nacional, las tribunas están vacías y 
en los escaños hay una docena de diputados. Pero en los 
últimos días se vuelven las tornas; el diputado radical señor 
Soriano, explana su anunciada interpelación.

Un magistrado del Tribunal Supremo, el Sr. Roldán, 
lanza gravísimas acusaciones contra el ministro de la Go­

bernación.
Entonces hay en el Congreso extraordinaria animación; 

las tribunas están atestadas, los escaños y  los pasillos lle­
nos de diputados, y  en los alrededores de la Cámara bas­
tante público que intenta presenciar el espectáculo, bien 
desde la tribuna pública ó bien aprovechando el volante 
ó tarjeta que facilita el diputado amigo.

A l Sr. Roldán le contesta el ministro de la Goberna­
ción, desmintiendo todas sus afirmaciones, y  la cuestión 
queda planteada en términos claros: el Sr. Roldán, magis­
trado del Supremo, afirma, y  el Sr. Sánchez Guerra, mi­
nistro de la Gobernación, niega, sin que pueda determi­
narse quién dice la verdad.

La intervención del ministro de Gracia y  Justicia fija un 
nuevo rumbo al debate; el Sr. Sánchez Toca ataca dura­
mente al Sr. Roldán, cuando aquél no se halla presente, 
y  pretende explicar sus palabras, cuando el Sr. Roldán las 
califica de mjuria altvosa.

A l S r. Romero Robledo, que nunca abandona á sus 
amigos, no debieron parecerle muy bien las palabras del 
ministro de Gracia y  Justicia, ni á éste la actitud que en 
el curso del debate observaba el insigne parlamentario, 
porque en la sesión del sábado último entablaron ambos 
un verdadero duelo, solucionado gracias á la intervención, 
no muy amistosa, del Sr. Maura.

Los Sres. Gaset y  Silvela (D. Eugenio), apoyan propo­
siciones incidentales, y  disparan con cañones de grueso 
calibre contra el banco azul.

El primero retira su proposición antes de votarla, y  el

segundo espera á que sea desechada, en votación nominal.
Las minorías explican su voto y  esperan tranquilas el 

resultado de esta contienda entre los mismos elementos 
de la mayoría.

El debate sigue; las pasiones políticas se desencadenan, 
y  entre tanto el pueblo espera pacientemente que sus re­
presentantes se dignen ocuparse de que en España es casi 
imposible el vivir, y  que el suelo patrio se despuebla por 
falta de medios para subsistir.

Quanarfeme.

Escándalo político en el 3apón.
No sólo los pueblos antiguos y  mal administrados son 

los que tienen ejemplos de inmoralidad entre sus gober­
nantes; también los pueblos que todos señalamos como 
modelos de prosperidad y  progreso, tienen los suyos. En 
el Japón, que nadie puede negar que es un pueblo que ha 
dado evidentes pruebas de que sus gobernantes habían 
cuidado atentamente la prosperidad y  el mejoramiento na­
cional, ha ocurrido un suceso político verdaderamente es­
candaloso.

El periódico de Tokio el Nichi N ichi Schimboun publicó 
en su número correspondiente al día 27 de Septiembre, 
un artículo, en el cual se acusaba á los condes de Inouye 
y Matsoukata, ambos miembros del Consejo de Ancianos, 
de haber abusado de las facultades qüe les concedía el 
estar encargados de la distribución de las cantidades re­
caudadas en beneficio de los soldados japoneses que se en­
cuentran en la Mandehuria, para apoderarse de 600.000 
yens (otros dicen que de dos millones), con objeto de en­
tregárselos al Banco de Osaka, en el cual ambos condes 
estaban interesados, para que pudiera salvar sus déficits, 
que le tenían en apurada situación.

Lo que parece ser cierto en este asunto, es que el ex 
ministro de Comercio y  Agricultura, barón de Ito, propie­
tario del periódico Nichi N ichi Schumboun, estaba mo­
lesto con el Gobierno, por parecerle insuficiente la suma 
de 40.000 yens que éste le había entregado para que 
hiciera una campaña periodística en favor suyo, y  aprove­
chó esta ocasión para ponerle en un grave compromiso.

Los condes de Inouye y  Matsoukata escribieron una 
carta injuriosa al barón de Ito, desmintiendo en absolnto 
cuanto en su periódico decía contra ellos. El barón recu­
rrió inmediatamente al conde de Katsoura, presidente del 
Consejo de ministros, para que interpusiera su influencia 
para resolver la cuestión, diciéndole que él no podía ser 
responsable de lo que su periódico había dicho, pues todo 
obedecía á una indiscreción cometida por un exceso de 
celo de un redactor; pero, en vista de que el jefe del Go­
bierno se negó terminantemente á intervenir en la cuestión, 
recurrió con igual demanda al viejo marqués de Ito, el 
cual interpuso sus buenos oficios, quedando solucionada 
la cuestión.

La mayoría de los periódicos que han comentado este 
asunto, reconocen la mala intención por parte del barón de 
Ito; pero añaden que el Gobierno ha demostrado que tenía 
gran interés en salvar, por todos los medios al Banco de 
Osaka de la quiebra que se le venía encima.

Los periódicos añaden que este asunto ha causado ma­
lísimo efecto en la opinión pública, que es desfavorable á 
todos los que han intervenido en este asunto.
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Contra la anarquía.
Cumpliendo el acuerdo adoptado en Consejo de Mi­

nistros, el 24 del corriente leyó en el Senado el señor 
Sánchez de Toca el proyecto de ley de represión del anar­
quismo.

El proyecto dice así:

A las Cortes.

El Gobierno prefiere á las leyes nuevas mejorar la ob­
servancia de las ya promulgadas, como lo procura y  se­
guirá procurándolo; pero halla necesidad de complemento 
la que en 1894 se dedicó á reprimir especialmente los 
atentados, para los cuales se utilizan substancias ó apara* 
tos explosivos; y  por notarse las deficiencias, no en la se­
veridad, sino en la comprensión de sus preceptos, no pro­
pone que se restablezca la otra ley que con carácter tem ­
poral se puso en vigor el 2 de Septiembre de 1896,

Más hondamente que los crímenes atroces perturban 
estos atentados al orden social, por lo mismo que no da 
bastante explicación de ellos la individual perversión del 
culpable. Sólo pueden germinar en un ambiente donde 
perdura el trastorno de las energías morales, y  queda bo­
rrada toda noción jurídica.

Circunscrita la represión á los actos que sancionó la ley 
de 1894, subsisten íntegras las causas originarias, aun en 
aquella parte de su desenvolvimiento, que como justiciable 
reconocen los términos de la ley misma.

Dentro de su estructura, sin extremar el rigor de los 
castigos, sin declinar innecesariamente la jurisdicción or­
dinaria, sin quebrantar las normas comunes del Código 
penal y del enjuiciamiento criminal, espera el Gobierno 
que se podrá dar la satisfacción que es debida al espíritu 
público, lastimado hoy nuevamente por otra serie de deli­
tos cuya sistemática repetición denuncia que entre ellos 
existe un nexo vigoroso.

El ministro que suscribe tiene, pues, el honor de some­
ter á la aprobación de las Cortes el siguiente

Proyecto de ley.

Artículo I.® Los artículos 5.0, 6.®, 7.®, 8 °, 9,° y  12 de 
la ley de 10 de Julio de 1894, subsistirá vigente en 
todo lo demás, quedarán reformados en los términos si­
guientes:

Art. 5.® La amenaza verbal ó escrita contra colectivi­
dades, clases sociales ó corporaciones, de causar ilegal­
mente algún mal en sus personas, £us propiedades ó sus 
derechos, será castigada con pena de prisión correccional.

Art. 6.° El que aun sin inducir directamente á otro á 
ejecutar cualesquiera de los delitos enumerados en los ar­
tículos anteriores ó en la ley de i ° de Enero de I900j ó 
en el capítulo I, título II, en el artículo 3.®, en los capítulos 
I, II, III y  VII, título VIII del Código penal, provocase de 
palabra, por escrito, por la imprenta, el grabado ú otro 
medio de publicación á la perpetración de dichos delitos, 
incurrirá en la pena de prisión, corrección ó arresto.

Art. 7.® La apología de los delitos ó de los delincuen­
tes, será castigada con pena correccional.

Art. 8.® Las Asociaciones en que de cualquier forma 
se facilite la comisión de los delitos mencionados en el ar­
tículo 6.“, se reputarán ilícitas y  serán disueltas, aplicándo­
les, en cuanto á su suspensión, lo dispuesto en la ley de 
Asociaciones, sin perjuicio de las penas en que incurran

los individuos de las mismas Asociaciones, por delitos que 
respectivamente hubieren cometido.

Art. 9.° Corresponde al Tribunal del jurado el conoci­
miento de las causas que se instruyan por cualquiera de 
los delitos penados en los dos primeros artículos de la 
presente ley. De las causas por delitos penados en los res­
tantes artículos de la misma, conocerán en juicio oral y 
público los Tribunales de derecho.

Art. 12. (Párrafo adicional). Cuando la causa corres­
ponda al Tribunal de derecho, también se deberá celebrar 
el juicio oral con la mayor urgencia.

Art. 2.® Se adiciona á la citada ley el siguiente:
Art, 15. Además de la pena que en cada caso corres­

ponda, todas las condenas que se pronuncien en virtud de 
la presente ley impondrán la pena de caución, cuyo plazo 
fijará la sentencia, no pudiendo ser inferior al duplo de la 
duración de la pena principal, para que el reo se abstenga 
de cualquiera de los actos penados en esta ley, aunque 
sean diversos los del que ocasione la condena.

Las sentencias serán comunicadas al gobernador civil 
de la provincia respectiva, para que vigile la observancia 
de la prohibición y  la efectividad de la caución y de sus 
consecuencias legales, que subsistirán aunque se ejercite 
en lo demás la gracia de indulto, mientras éste no recaiga 
sobre la caución de un modo especial.»

EL TRIBUNAL DE LA HAYA
El Tribunal encargado de resolver las diferencias sur­

gidas entre el Japón por una parte y  Francia, Inglaterra y 
Alemania por otra, á consecuencia de la expulsión de los 
extranjeros residentes en territorio japonés, ha decidido 
que las observaciones que hayan de hacer ambas partes, 
las presenten al Tribunal antes del día 15 de Diciembre, 
para que la cuestión pueda quedar resuelta antes del 15 de 
Febrero de 1905. Las sesiones se han suspendido hasta 
nuevo aviso.

D. J U A N  N. N A V A R R O
Ha fallecido en Nueva York, víctima de una apoplegía, 

el eximio general de la República de Méjico, doctor don 
Juan N. Navarro.

Era el finado representante de su país en la mencionada 
ciudad desde 1863, en cuya época le designó el Gobierno 
de Benito Juárez, y  ha continuado desempeñando dicho 
cargo hasta el instante de su fallecimiento, siendo el decano 
del Cuerpo diplomático á que pertenecía.

Nació el Sr. Navarro en 1823 en Norella de Michaacan; 
cursó con gran brillantez la carrera de Medicina; era cate­
drático en la Escuela Nacional cuando en 1848 ocurrió la 
lucha con los yanquis, y , abandonando su clase, se dedicó 
á curar á los soldados compatriotas enfermos, pasando por 
muy amargos trances en aquella campaña, defendiendo el 
honor de su bandera, hasta que le hicieron prisionero en 
la memorable acción de Hurutusco, el 20 de Agosto 
de 1847.

Era el Sr. Navarro popularísimo entre los suyos, y  su 
casa de Nueva York era constantemente frecuentada por 
todos los mejicanos distinguidos que llegaban á aquella 
ciudad, deseosos de saludar al héroe que sintetizaba en su 
persona la historia de su patria en los últimos cincuenta 
años.

Descanse en paz el distinguido diplomático.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



A  L A S  C O R T E S
Entre los acuerdos tomados por la Asamblea de Cáma­

ras oficiales del Comercio, de la Industria y  de la Navega­
ción, ültimamente celebrada en Barcelona con el objeto de 
redactar un proyecto de ley encaminado á dar mayor esta­
bilidad y  vigor á dichos organismos, como también de bus­
car solución á algunas de las grandes cuestiones económi - 
cas en España actualmente planteadas, hay varios cuya 
ejecución requiere la ayuda eficacísima de las Cortes.

Por esta razón, la Asamblea acordó que á éstas y  al Go­
bierno simultáneamente se comunicaran dichos acuerdos, 
solicitando su acción mancomunada para llevarlos á la 
práctica, y  por ello las Cámaras de Madrid y  Barcelona, 
que recibieron de la Asamblea el honroso cargo de ejecu­
tar sus conclusiones, se dirigen ahora á los Cuerpos Cole- 
gisladores.

Las conclusiones que contiene el mandato expreso de 
pedir la cooperación de las Cortes para llevar á cabo las 
reformas que constituyen la parte esencial de su conteni­
do son solamente tres, y  están recactadas en los siguien­
tes términos:

a) fL a  Asamblea acuerda solicitar una vez más del 
Gobierno de S. M. y  de las Cortes del Reino la realiza­
ción inmediata de un plan general de reorganización de 
las funciones administrativas y  de los presupuestos en el 
sentido de favorecer los grandes servicios del Estado, pre­
parando la formación del outillage nacional, á costa de lo 
superfino que sobre aquéllos pesa, en ventaja de la instruc­
ción pública, de la Agricultura y  de las comunicaciones.»

b) «La Asamblea resuelve recomendar al Gobierno y  á 
las Cortes que, siendo de vital importancia para el país el 
problema de los cambios, tenga presente, para su resolu­
ción, en la parte que de los Poderes públicos dependa, las 
aspiraciones que han manifestado y  manifiesten las Cáma­
ras de Comercio.»

c) «La Asamblea acuerda:
I P e d i r  al Gobierno y  á los Cuerpos Colegisladores 

que se discuta á la mayor brevedad posible, el proyecto 
de ley de Protección á las industrias marítimas, y  que es­
tudien con benevolencia las enmiendas que se presenten 
encaminadas á mejorar la situación de dichas industrias, 
y  que la ley sea taxativamente aplicable á las islas Cana­
rias en cuanto se refiere á su navegación interinsular.

2.® Suplicar también al Gobierno que conceda los be­
neficios establecidos en la ley á los buques de altura cons­
truidos en España con anterioridad á la misma.»

* *
Aspiración constante de las Cámaras oficiales de Co­

mercio, Industria y  Navegación, manifestada en múltiples 
formas y  aprovechando todas las ocasiones propicias, es 
la de lograr una reorganización de los servicios adminis 
trativos y  de los presupuestos del Estado para suprimir dis­
pendios, reconocidamente inútiles, en beneficio de los ver­
daderos intereses generales de la Nación, especialmente 
de los que han de contribuir directamente al tan necesa­
rio desarrollo del trabajo agrícola, industrial y  mercantil, 
y, por lo tanto, de la riqueza pública. No es nueva, pues, 
la primera de dichas peticiones, ni es necesario fundamen­
tarla. Si en el ánimo de todos los señores representantes 
del país no estuviera el convencimiento de que es justa y 
atinada, y  altamente patriótica esta aspiración de las Cá­
maras de Comercio, como de las más importantes Socie­

dades económicas de creación libre, bastaríales segura­
mente un examen detenido de los presupuestos generales 
del Estado para hacerse cargo de las nceesidades y  de los 
nobles anhelos del país productor, ávido de progresos po­
sitivos, para sentir los estímulos de reformar las funciones 
administrativas, para borrar en los presupuestos lo supér- 
fluo en ventaja del fomento de la instrucción y  del trabajo, 
sin los cuales no es posible conseguir la tan apetecida re­
constitución de España.

Es esta una cuestión que todos consideramos de vital 
interés, y  que, sin embargo, no se resuelve gracias á las 
naturales resistencias de quienes con la solución resulta 
rían perjudicados, y  á la falta de energía ó á desviaciones 
políticas de los que están llamados á poner, sin contem­
placiones, remedio á tan grave enfermedad. Las Cámaras 
de Comercio no pueden abrigar todavía grandes esperan­
zas; pero han creído que el deber les exige llamar una vez 
más la atención del Gobierno y  de las Cortes sobre la ne­
cesidad de efectuar, sin recelos ni timideces, las indispen­
sables modificaciones en los servicios administrativos para 
llevar la protección y  el impulso donde son convenientes.

*
* *

De vital importancia se juzga también el problema de 
los cambios. Las Cámaras de Comercio no podían menos 
de tratar de él al hallarse reunidas en Asamblea, por más 
que ésta fuera convocada con otro objeto. Siendo esta 
cuestión tan compleja y afectando tan hondamente á los 
intereses generales del país, no es extraño que las Cáma­
ras acordaran recomendar al Gobierno y á las Cortes que 
tengan en cuenta, para resolverla, las aspiraciones de 
nuestros organismos.

La tercera de las transcritas conclusiones va encamina­
da á lograr el desarrollo de unas industrias que conviene 
sean muy prósperas y  se hallan, no obstante, en lamenta­
ble decadencia.

La extensión de nuestro litoral, la necesidad de nuestras 
defensas militares, el ejemplo de lo qne hf.cen otras nacio­
nes, deben llevarnos á dar resueltamente solución á este 
problema, prestando eficaz apoyo á todo proyecto enca­
minado á proteger las industrias marítimas. La aplicación 
de la ley que voten las Cortes á la navegación interinsular 
de las islas Canarias, así como la concesión de los bene­
ficios de la ley á los buques de altura construidos en E s­
paña con anterioridad, son medidas de equidad que las 
Cortes es de creer aceptarán sin dificultades.

Pero no son estas tres solamente las conclusiones para 
las que son indispensables el apoyo y  la cooperación de 
las Cortes.

* ♦
Las Cámaras de Comercio confían en que el Gobierno 

hará suyo el proyecto de ley por ellas redactado, y  que 
al presentarse éste á la aprobación de los Cuerpos Cole­
gisladores no encontrará la menor oposición, pues en él no 
se introduce modificación alguna respecto de lo estatuido 
por las disposiciones administrativas vigentes relativas á 
la organización y  funciones de las Cámaras de Comercio, 
y  el recargo del i  por lOO sobre la contribución, que se 
otorga á los que la soliciten, es de escasísima importancia 
para los que han de satisfacerlo, y  permitirá, sin embargo, 
á nuestros organismos prestar importantes servicios en fa­
vor de los intereses generales del comercio y  de la pro­
ducción.

Afectan también á las Cortes las conclusiones que con­
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ciernen á la necesidad de reformar la abrumadora trami­
tación de las Sociedades anónimas, á la representación 
parlamentaria y  á la conveniencia de reformar la ley de 
Enjuiciamiento civil en el sentido de facilitar a las Cáma­
ras de Comercio la celebración y  tramitación de los juicios 
de amigables componedores en asuntos mercantiles, asun­
tos que, sin duda, convendría llevar siempre á dichas Cor­
poraciones en forma de acto de conciliación.

Las reformas para Melilla que la Asamblea patrocinó no 
dejarán de requerir, asimismo, el concurso de los Cuerpos 
Colegisladores.

Las Cámaras de Comercio no dudan de que éstos, pe­
netrados de la importancia que todas las peticiones expre­
sadas entrañan para los intereses generales de la Nación, 
les prestarán su apoyo más decidido.

Noviembre de 1904.— El Presidente de la Cámara de 
Comercio de Barcelona, y í'íí’' Monegaly Nogués.— ElPresi- 
dente de la Cámara de Comercio de Madrid, 5 . Maltrana. 
El Vocal-secretario general, Vicente Ferrer Bertrand.— El 
Secretario general, F élix  Pereda. — Excelentísimos seño­
res Presidentes del Senado y  Congreso de los Diputados. >

vapulea á los moderados como discute á los demócratas; 
ríese con los ultramontanos y  abruma con finísimas bro­
mas á los pacientes ministeriales. Es activo, diligente, em­
prendedor, enérgico y  firme como una roca. Es, sin dispu­
ta, el carácter más resuelto y  decidido que hay entre los 
centralistas, y  uno de los más enteros que hay en la C á­
mara. Conoce además íntimamente á todo el personal po­
lítico y  administrativo; sabe los resortes que más se utili­
zan en todas las Asambleas legislativas, y  tiene al dedillo

E n  h o n o r d e V e g a  de A rm ijo .
El sábado 19 del corriente se verificó en el teatro de la 

Princesa el banquete con que los liberales de ambas ramas 
obsequiaron al venerable procer, festejando el cincuenta 
aniversario de su ingreso en el Parlamento.

Profunda admiración causa el recordar la historia de este 
hombre político, que en cincuenta años de lucha, no ha 
experimentado ni las depresiones y  desalientos de los en­
gaños, ni cedido á los requerimientos de pasiones menu­
das que envenenan y  tuercen frecuentemente la voluntad 
de los hombres políticos,

Vega de Armijo ha sido y  es una de las figuras más so­
bresalientes de España; por eso al banquete que se celebró 
en su honor, á pesar de andar dividido, más que por las 
ideas, por las personas, el partido liberal, acudieron todos 
los componentes de las dos fracciones, soldados y  caudi 
líos, honrándose al festejar al ilustre anciano, que con su 
presencia les recordada días de gloria que por desdicha 
pasaron, y  una dilatada vida consagrada siempre á la li­
bertad.

El malogrado Sr. Linares Rivas, en la semblanza que 
hizo del marqués de la Vega dé Armijo, decía:

«Es grande de España; pero no de aquellos á quienes 
puede convenir el dicho de Carlos V  el Emperador: «Los 
•literatos me instruyen; los comerciantes me enriquecen; 
•los grandes rae despojan».

•A l contrario; modesto y  sencillo, encanta verdadera­
mente por su afabilidad, y  conocedor de las virtudes que 
engendran el trabajo y  la economía, cuida de sus hacien­
das, recompone y  apuntala su fortuna, al propio tiempo 
que hace de su castillo de Mos, en las pintorescas campi­
ñas de Galicia, un prodigio de arte, de riqueza y  de buen 
gusto, donde da cariñosa hospitalidad á cuantos quieren pa­
sar algunos días en plena Éda 1 Media, obsequiados por 
unos señores feudales que ya no tienen soga, ni caldero, 
ni insoportable orgullo, sino la más dulce y  exquisita ama­
bilidad.

•Es alto, ligeramente rubio; tiene una blancura mate, 
que permite distinguir las venas más insignificantes; los 
ojos, azules, pero vivos y  expresivos; la nariz, aguileña; la 
frente, espaciosa; la boca, grande; el bigote, las patillas y 
la cabellera, hermosos; viste con distinción, ríe frecuente­
mente, gesticula con vehemencia y  tiene tal espíritu de mo­
vilidad, que pronto se nota donde quiera que él se pre­
senta.

)>Así, por ejemplo, en el salón de conferencias va de 
grupo en grupo sin cesar un instante. Tan pronto se le ve 
entre los centralistas como entre los constitucionales; así

los precedentes que constituyen el nervio de nuestra his­
toria parlamentaria. Sírvele mucho para eso el que, siendo 
todavía joven, cuenta ya veinticuatro años de vida activa, 
pues desde las Cortes Constituyentes de i 854, en que fué 
secretario, siéntase constantemente en la Cámara popular, 
que no abandona, aun cuando tiene condiciones para ser 
senador por derecho propio.

•A l votarse al Monarca que debía ocupar el Trono de 
España en 1870, emitió su sufragio en favor del duque de 
Montpensier, y  desde entonces, aunque fué diputado á Cor­
tes, permaneció silencioso y  retraído, hasta que, después 
de los sucesos del 3 Enero de i 874j «iceptó la Embaja­
da de París, importantísima y  difícil siempre, pero mucho 
más en aquella época, en que el carlismo levantaba orgu­
lloso la cabeza, tolerado y  protegido por la República ve­
cina. Sus reclamaciones fueron tan vivas, tan constantes, 
tan enérgicas, que en aquella gran capital se le llamaba el 
embajador de Felipe II; pues, en efecto, mostraba la ente­
reza, el vigor, la altivez que, sin duda, tendrían los repre­
sentantes de aquel rey taciturno y  temible; pero que casi 
no se concebían en estos tiempos de nuestra decadencia y  
de nuestra pobreza. A  su celo é inteligencia débese en una 
buena parte que aquel Gobierno, simpatizador con los car­
listas, reconociera al de España, servicio notabilísimo que 
nunca se debe olvidar y  que es un título de gloria para él 
y  para la situación que representaba, en la cual era minis­
tro de Estado el distinguido hombre público Sr. Ulloa.

•A l advenimiento de la Restauración dejó la Embajada 
el señor marqués de la V ega de Armijo, apresurándose á 
dimitir, y  desde aquella fecha figura como diputado y  como 
cabeza importantísima del centralismo.

• Entre sus discursos, merece leerse el que pronunció en 
los comienzos de su carrera parlamentaria, defendiendo las 
prerrogativas de la nobleza, y  el que pronunció al discu­
tirse la última ley de Fueros.»

Han pasado muchos años desde que el ilustre publicista 
escribía aquello, y  la figura del marqués de la Vega de 
Armijo, se agiganta más y  más á través de los tiempos 
para gloria de los liberales y  España entera, que puede 
con legítimo orgullo envanecerse de contar entre sus hijos 
un noble de raza, por ante quien han desfilado repúblicas 
y  tronos, sin que jamás haya reconocido una majestad más 
alta que la del pueblo.
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Gran mundo.
Boda de la condesa de Requena.

La encantadora hija de la marquesa de 
la Laguna ha contraído matrimonio.

El sábado 26 se verificó en el sun­
tuoso palacio que poseen sus padres en 
la calle de Alcalá el enlace de la gentil 
Gloria con el joven marqués de Tarace- 
na, hijo de la condesa de Fuenclaray del 
marqués de Pico de Velasco.

Fueron padrinos la condesa de Santa 
Coloma y el duque de la Roca, y testigos 
por parte de la contrayente, sus hermanos 
políticos los raarquesesde Riscal y Viana 
y el conde de Puebla de Mestre, y por 
parte de él los condes de Giraldely y de 
Santa Coloma y el duque de Maqueda.

La novia, hermosísima, cubierta con el 
blanco velo, lucía elegante vestido de cre­
pé de Chine, encajes del mismo color, her­
mosos pendientes de perlas y valiosísimo 
hilo de las mismas joyas al cuello, flores 
de azucena entre los cabellos y en la ma­
no llevaba un ramo de azahar.

El novio vestía uniforme de maestrante 
de Zaragoza.

La concurrencia fué numerosísima; re­
nunciamos á citar nombres; baste decir 
que presenciaron la ceremonia toda la 
aristocracia madrileña y lo más selecto 
de la política, la literatura y el arte.

Después de terminado el acto, se sirvió 
á los invitados un espléndido almuerzo.

Los recién cásados salieron por la tar­
de en automóvil para Toledo.

Pasarán allí unos días en la hermosa 
finca de la condesa de Fuenclara, y re­
gresarán á Madrid el día 8 de Diciembre 
para acompañar á la marquesa de la La­
guna en el día de su fiesta onomástica.

Eterna luna de miel deseamos al joven 
matrimonio; con nosotros harán votos 
por su felicidad, aparte de sus numerosos 
amigos y deudos, muchas personas de la 
clase media y el pueblo donde Gloria 
Laguna, desde el sábado marquesa de 
Taracena, cuenta con innumerables sim­
patías.

La hermosa hija del ilustre autor de 
Pepita yiménez, ha verificado el día 24 del 
corriente su enlace con el joven y distin­
guido diplomático Sr. Serrat.

Fueron testigos el hermano de la no­
via, marqués de Villasinda; su primo el 
marqués de Caicedo, el general Espinosa 
de los Monteros, y por parte del novio su 
hermano D. Juan y los Sres. Torres y 
Guasch, siendo madrina la madre de la 
desposada, la respetable señora de Va- 
lera.

Hacemos votos porque la luna de miel 
de los nuevos esposos sea eterna, y Car- 
mencita Valera, hermosa y andaluza, co­
mo aquella otra que la fantasía de su ilus­
tre padre creó, sea tan feliz en compañía 
de su esposo como todos la deseamos,

En breve se celebrará el enlace de la 
Unta señorita María Pardo y Manuel de 
Villena, hija de los condes de Vía-Ma- 
nuel, con el distinguido joven D. Alfonso 
de Maldonado y Sartorios, hijo de los 
marqueses de Castellano.

El día 25 se verificó en la Iglesia de 
las Calatravas la ceremonia de armar ca­
ballero de la Orden de Montesa al mar­
qués de Vellisca, perteneciente á una de 
las familias más ilustres de la aristocracia 
valenciana.

La concurrencia fué numerosísima.

Los marqueses de Arguelles han regre­
sado de París.

Se encuentran en París los condes de 
la Viñaza, de donde saldrán en breve para 
Lisboa.

Q. de J{.
** *

Han llegado á Vitoria, procedentes de
París, los condes del Valle.

«* *
En la legación de China, en Madrid, se 

ha celebrado un almuerzo, concurriendo 
el ministro y subsecretario de Estado; los 
representantes de Alemania, Francia, Ita­
lia, Japón, Portugal y Bélgica; D. Tibur- 
cio Rodríguez, antiguo ministro de Espa­
ña en Pekín; el conde de Pie de Concha, 
segundo introductor de embajadores; se­
ñor Miura, secretario del Japón; el mar­
qués de González y todo el personal de 
la legación.

«
*  *

Ha regresado á Madrid de su excur­
sión veraniega, nuestro distinguido amigo 
particular el diputado á Cortes, duque de
Baena, con su bella esposa é hijos.

*m ♦
La boda de la linda señorita María Xi- 

fré y Chacón con nuestro distinguido ami­
go el conde de Fontanar, se verificará el 
día 8 del próximo mes de Diciembre, por 
la tarde, en la elegante morada de su 
abuela materna la marquesa de Isasi, sien­
do esta ilustre dama madrina, y padrino 
nuestro estimado amigo particular el du­
que de Osuna y de Uceda, quien hace los 
honores á la casa de Aguilafuente.

Serán testigos por la desposada los 
condes de Aybar y de Villamarciel y 
D. Isidro Romsons, y por el novio, los

marqueses de Aguilafuente, Esquivel y 
Grigny.

Los futuros esposos marcharán á Italia,
Les deseamos felicidades sin cuento.

*« *
En la noche del 24 del actual dió una 

conferencia extraordinaria en la Escuela 
de Estudios Militares el oficial segundo 
de Administración militar D. Enríqve La- 
gasca, desarrollando en ella el tema «Am­
biente militar. Su necesidad en España».

Su notable disertación tendió á demos­
trar, con gran acopio de razones, que 
siendo las instituciones militares la fuerza 
generatriz de los Estados, á ellas hay que 
atender en España, creando el ambiente 
militar necesario á su existencia y engran­
decimiento.

El conferenciante fué muy aplaudido.

TEATROS
Real.

Inauguración de la temporada.
El sábado 26 se verificó la apertura 

del regio coliseo. Pocas veces se habrá 
visto la sala del Real tan brillante como 
esa anoche; lo más selecto del mundo 
elegante madrileño ocupaba palcos y bu­
tacas.

La inmortal obra del insigne Wagner, 
Lohengrín, fué la elegida para la inaugu­
ración de la temporada, y artistas de tan­
ta valía como De Lerma, Dahlander, Ro- 
sato, y Viñas, dieron nueva vida á la her­
mosa producción del egregio maestro 
alemán.

Exigencias del original nos impiden re­
señar con más extensión el acto. Baste de­
cir que todos los artistas estuvieron ad­
mirables en el desempeño de su cometi­
do, y obtuvieron muchos aplausos é infi­
tas llamadas al proscenio, y una formi­
dable ovación Mascherony, que al frente 
de la orquesta hizo un verdadero tour de 
forcé.

P r in c e s a .

Lisonjero y merecido éxito fué el lo­
grado por la nueva obra de D. José Fran­
cos Rodríguez.

La original producción de E l Catedrá­
tico, revela un asunto que desde que se 
inicia excita gran interés, el que desarro­
llado con acierto, su autor diestramente 
ha sabido mantener en tensión desde el 
principio de la obra hasta el fin, llegando 
con su correcto diálogo y hermosas fra­
ses, á producir una creación teatral digna 
de admiración y reconocido mérito para 
el público.

Es indudable que con las excelentes 
condiciones de la obra y su muy acertada 
interpretación, ha de verse concurridísi­
mo este elegante coliseo.

Se mandará gratis el Mapa de la gue­
rra Ruso-Japonesa, á quien lo pida á la 
casa S. Fábrega Grau, de Barcelona.— 
Consejo de Ciento. 345, almacén de pro­
ductos farmacéuticos.

I
i
I
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visite mie»tias sucursales para examinar los borda­
dos de todos los estilos: encajes, realce, maiices, 
punto de vainica etc., ejecuta los por la mánumn 

Doméstica bobina'central,
1* misma tjue se emplea universalmeme para laf 
familias, en las labores de ropa blanca, prenda- 
de vestir y  otras similare*.
Máquinas para toda industria ^

fS en que se emplee la costura.

para coser
Todos los modelos á p e s e ta s  2 ,5 0  semanales*

i Pídase el C A T Á L O G O  I L U S T R A D O  que se da g r a t i s .

La Compañía Fabril Singar.
I Concesionarios en España;A «COK A C. ‘
lü u cu raa le s  en l a p r o v i n c i a  de M adrid
M o r lr ir l .  A L C A L A , mim. 40.
lY iaO riD s Calle de la M O N T E R A , núm. 18.

ALCALA DE HENARESr Calle de Libreros, aq.

l*KOVKB}>OR 
l>t I A

LA ESPAÑA MILITAR
G R A N  S A S T R E R Í A

DB

ANTONIO MATEOS

R EAL  C AS A

Sastre de 5. M. el Rev D. Alfonso XII!
Del real cuerpo de guardias alabarderos y escuadrón 

de escolta real,

I €spe:¡al¡dad en uniformes bordados Pon gentiles hombres, mayordomos de 
semcna. diplomáticos, órdenes de caballería, 

moestronzas y toda clase de uniformes militares.

VERGffRfi. 3. (Frtnlc al T«atro Real) MfiDRll)

M A R C E LIH O  P IQ U E R A S  V E R G E
c i k u j a . n o  d e n t i s x a

CARMEN, 38, ENTRESUELO DERECHA
E x t r a c c i o n e s  s i n  doloit, o r i f i c a c i o n e s ,  e m p a s -  ^ 

t e s ,  t r a t a m i e n t o s  d e  t o d a s  l a s  e n f e r m e d a d e s  d e  |  

la  b o c a ,  f í s t u l a s ,  c a r i e s  d e  m a x i l a r ,  e t c . ,  e tc .

»*ts

{gran SOMBRERERIA DE CARRASCO I
A . U C A . U A . ,  3 3  Y  3 rí {

(F re n te  á  la  P re s id e n c ia  d el C onsejo  de M in istro s). ^

NOVEDADES DIRECTAS DE PARÍS Y LONDRES J

Sombreros hongos ingleses, ídem de copa mecánicos, flexibles, etc., etc. S

Depósito de sombreros iogleses de las mejores marcas, j
Fabricación especial de som breros de copa. *

—  •
A L C A L Á .  3 3  Y  3 5 .  M A D R I D j

P R E C I O  F I J O  •

;c

REVISTA PARLAMENTARIA Y DIPLOMATICA
Única publicación de su aónero en Esparta.

Director y propietario; X 4 A i N l J E > U  1) E  A .  '1 O U O S A

Apartado de Correos 48. tSs Oficinas; JOVELLANOS, 8, principal. 
Cuenta corriente en el Crédit Lyonnais.

i  A mitad de su valor, se r e a l i z a n  grandes existen- j 
i  das de Comedores, Despachos, Salas. Alcoba?. Sa- f 
1 iones V Gabinetes de todos los estilos.—Asimismo 2 
i un inmenso surtido de muebles de iantasia y telas ! 
I  de tapicería. j

G R .W D E S  T M J M S  DE F1\N1STERI.\  T  T A P IC E R IA  j  

I N I C O L A S  K U B N T E S
I 19 , S A G A S T A ,  19 J

23 peietas.
24 »
30 francos.

P R B e i O S  D E  S U S e R l P e i Ó N
M AD RID , seis meses............................................ ....................- • ............
Idem, doce id...................................... ................ ........................................
E X TR A N JE R O , uo año...........................................................................

SE PUBLICA DOS VECES AL MES

.V los señores corresponsales y libreros se les descuenta el 20 por 100 
si hacen pedido de cinco ejemplares como mínimum.

G R A M O F O N O S , E L E C T R I C I D A D , F O N O G R A F O S
É  Arcos voltaicos desde 85 pesetas.— Lámparas incandescentes tHo- 
W Undesas».— Ventiladores eléctricos Edison.— Fonógrafos y diafrag- 
é  mas Bellini.— Cilindros y discos baratísimos.— Máquinas de escribir, 
p  Material especial para iluminaciones.— Tulipas de fantasía á 0,75- 
^  Se hacen instalaciones de luz y timbres.— Lámparas incandescentes 
P  de color á una peseta. ^
I  JLX.VJi.RO LTR E IX A
I  I3AKQUIULO, 1-4 Y  SAUCO, 1
i  M  A  n  R  I 13

Sociedad Española de Construcciones Metálicas.
Ta lleres de M adrid : Glorieta del Puente de Toledo.

-------------------------------------
C o n s t r u c c i ó n  d e  a r m a d u r a s ,  

c o l u m n a s ,  v i g a s  a r m a d a s ,  p u e n t e s ,  g r ú a s ,  d e p ó s i t o s  
d e  c h a p a  y  t r a b a j o s  s i m i l a r e s .

V=w_

F u n d i e i ó n  d ejt od a c l a s e  d e  p i e z a s .
A j u s t e  y  r e p a r a c i ó n  d e  m a q u i n a r l a .  D e p ó s i t o  d e  m e t a l  

D e p l o y é .  E s t u d i o s ,  p r o y e c t o s  y  c o n s u l t a s .

_________________

L a
correspondencia y  pedidos a l S R  A D M IN IS T R A D O R  DR ROS T A L L E R E S

Ayuntamiento de Madrid
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